8


PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Román Martín Simón.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.


AUSENTES

D. Manuel Molina Jiménez.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 25 DE ENERO DE 2007.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y treinta minutos del día veinticinco de enero de dos mil siete, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 21 DE DICIEMBRE DE 2006.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 21 de diciembre de 2006 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la remisión por la Delegación Territorial de Soria de información para la elaboración de un Plan de Emergencias por Incendios Forestales en el área recreativa de Playa Pita.

- De la votación y fallo del recurso contencioso-administrativo 415/2004 para el día 1 de febrero de 2007.

-Del escrito remitido por la Abogada Dª. Mª. del Carmen Calvo Miranda comunicando que por parte de la constructora CASAS C.M. S.L. se han llevado a efecto todos los trabajos asumidos en transacción judicial homologada por Auto de Juzgado de primera Instancia nº. 3 de Soria, en autos de procedimiento Ordinario nº. 149/2005.

III. SOLICITUD SOCIEDAD DE CAZADORES SAN SATURIO REFERENTE AL APROVECHAMIENTO DE CAZA EN EL MONTE VEGA AMBLAU-SOBAQUILLO Nº. 239 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de diciembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por la Sociedad de Cazadores y Pescadores San Saturio se solicita con fecha 27 de noviembre el reintegro en su totalidad del importe abonado a esta Entidad en concepto de canon de arrendamiento del aprovechamiento de caza en el Monte Vega-Amblau nº. 239 del C.U.P. correspondiente al año 2006/07, que asciende a la cantidad de 4.560 €, como consecuencia del impedimento de la práctica de la caza mayor y menor en esta temporada de caza debido a los trabajos forestales realizados en dicho monte e igualmente mediante escrito de fecha 4 de diciembre declina toda responsabilidad sobre los posibles accidentes por culpa de las vacas que se encuentran pastando sin autorización en el monte.

Visto el informe emitido por el Servicio de Medio Ambiente del que resulta:

1º.- La Sociedad de Cazadores solicita la devolución del canon con fecha de entrada en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria de 27 de Noviembre de 2006, cuando realizaron una montería el día 10 de diciembre de 2006. Por lo que parece que no estaba tan imposibilitada el ejercicio de la caza cuando realizaron dicha montería.

2º.- Cuando se le adjudicó a La Sociedad de Cazadores de “San Saturio” el aprovechamiento cinegético del monte ya estaba realizándose el aprovechamiento de madera, por lo que conocían de antemano los trabajos que estaban realizando.

3º.- Con fecha de 10 de Diciembre de 2006 se realizó una montería en dicho monte, con 175 puestos y unos 750 perros en la cual se abatieron según testigos como mínimo 4 ciervos machos, 7 jabalíes, uno de los cuales se abatió en zona de seguridad del Pantano de la Cuerda del Pozo. 

4º.- En la fecha de 10 de Diciembre cuando se realizó la Montería no había ningún trabajador forestal en la zona, trabajadores que fueron avisados por la misma Sociedad de San Saturio. Únicamente se encontraban las máquinas paradas, y dichas máquinas ocupan una porción pequeña de terreno respecto a las 408 has.

5º.- Según la Ley de Caza 4/1996 y según Orden Anual de Caza de 2006/07 en un coto por cada 500 has solo se puede realizar una montería, por lo que durante esta temporada no se puede realizar ninguna montería más. Es decir los adjudicatarios ya han obtenido el beneficio que podrían obtener en dicha temporada

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de Soria por unanimidad dictamina no acceder a lo solicitado por la Sociedad de Cazadores San Saturio y por lo tanto no proceder a la devolución del canon anual del aprovechamiento del monte 239 del C.U.P. de la temporada 2006/07”. 

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. PROPUESTA ENAJENACIÓN 6.000 ESTÉREOS DE MADERA DE INDUSTRIA EN EL MONTE RIVACHO Nº. 174 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Remitido por el Servicio de Medio Ambiente Orden de Enajenación de 6.000 estéreos de madera de industria localizados en 226 has. de los rodales 8, 9, 10, 11 y 12 del monte “Rivacho” nº. 174 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, cuya tasación ha sido fijada en 18.000 €, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad proceder a su contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por Orden de 3 de enero de la Consejería de Medio Ambiente, se han convocado subvenciones a instituciones, entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, para la realización de actividades de Educación Ambiental en la Comunidad Autónoma (B.O.C.y L. nº. 4 de 5 de enero), cuyo plazo de solicitud finaliza el día 31 de enero de 2007. La cuantía mínima prevista de la subvención es de 600 € y la máxima de 5.000 €.

Dado que en el presente año se van a realizar actos conmemorativos del centenario de la Ordenación del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad la solicitud de ayuda económica para la realización de actividades encaminadas a dar a conocer los beneficios sociales y ambientales que genera el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. CONVOCATORIA SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A LAS RESERVAS REGIONALES DE CAZA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se informa a la Comisión del escrito remitido por la Consejería de Medio Ambiente relativo a las normas sobre la financiación de actividades a realizar en las Zonas de Influencia Socioeconómica de las Reservas Regionales de Caza, cuyas solicitudes de ayuda deberán presentarse hasta el día 31 de enero de 2007.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento queda enterada y dictamina acogerse al régimen de subvenciones establecido por el Decreto 129/2003, de 6 de noviembre, solicitando una ayuda por importe de 118.026,41 € para la ejecución del proyecto titulado "MEJORA DE PISTAS FORESTALES EN EL MONTE DE ROÑAÑUELA Nº. 176 C.U.P.” La cuantía de la ayuda que se solicita supone el 100% del presupuesto del proyecto.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. MODIFICACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS APROVECHAMIENTO CUARTEL DE RECREO DE “PLAYA PITA.”.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por el Sr. Presidente se expone que según acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 28 de junio de 2006, se adjudicó el expediente desierto del aprovechamiento de una clara de 2.353 P. Sylvestris, 459 P. Pinaster y 470 menores, localizados en el Cuartel de Recreo de Playa Pita, a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L. en 52.325,00 € y un plazo de ejecución de dos meses. Dado el excesivo impacto que supondría realizar la corta de una sola vez, desde el Servicio de Medio Ambiente se ha propuesto realizar la corta en dos fases con dos años de diferencia, cortando la mitad de los pies en el año 2007 y el resto el año 2009. 

La Comisión de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad la modificación de referido expediente, prorrogándose el contrato con el adjudicatario hasta finales del año 2009 y debiéndose proceder de forma inmediata a la realización del señalamiento de los pies a cortar en la presente anualidad.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. SOLICITUD INTERPANEL PRÓRROGA APROVECHAMIENTO 8.000 TM. EN EL M.U.P. 172 “PINAR GRANDE”.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Solicitada prórroga por INTERPANEL en el aprovechamiento de 8.000 Tm. en el tramo 1ª-B-(II y III) y 1ª-C-III en el M.U.P. 172 “Pinar Grande”, y dado que por el Servicio de Medio Ambiente no se tiene inconveniente en conceder la prórroga hasta el 1 de octubre de 2007 por las peculiaridades de dicho aprovechamiento pues la falta de rentabilidad de los productos ocasionaría un problema para la gestión si no se concediera la misma, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad informar favorablemente la prórroga solicitada por INTERPANEL, debiendo finalizar el aprovechamiento en dicho plazo. En caso contrario, y dado que ya se le había concedido otra prórroga con anterioridad, se procederá a la rescisión del contrato y al requerimiento económico de los daños y perjuicios ocasionados por incumplimiento de los plazos.” 
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. TRÁMTE AUDIENCIA SEGREGACIÓN TERRENOS CONSORCIO MATAS DE LUBIA, OBRAS “AUTOVÍA DE NAVARRA.TRAMO ALMAZÁN-CUBO DE LA SOLANA”.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Concedido trámite  de audiencia por el Servicio de Medio Ambiente en el expediente de segregación de terrenos del consorcio SO-3163, denominado “Matas de Lubia”, promovido por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, como consecuencia de las obras correspondientes al proyecto “Autovía de Navarra (A-15). Tramo: Almazán-Cubo de la Solana. Provincia de Soria.Clave:12-SO-3030” se dictamina por la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento favorablemente la rescisión del consorcio en la superficie afectada, debiéndose no obstante efectuar las gestiones oportunas para determinar la superficie realmente expropiada, dado que por el Ministerio de Fomento los m2 expropiados son 339.803 y por el Servicio de Medio Ambiente 356.007”.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. CONCESIÓN AYUDA ECONÓMICA OBRAS REPARACIÓN PUNTO DE NIEVE DE SANTA INÉS Y APROBACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta de la concesión por la Excma. Diputación Provincial de Soria de una ayuda económica a la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria por importe de 9.000 € para las obras de reparación de la cubierta del Punto de Nieve de Santa Inés así como de las facturas que a continuación se relacionan:

-Construcciones metálicas Tierno S.L-…………… 8.878,86€

-Francisco Nieto Revuelto………………………….6.751,20€

-Construcciones Borjabad Ayllón…..………………..497,64 €

TOTAL 16.127,70€

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina la  aprobación de referidas facturas y su remisión a la Excma. Diputación Provincial de Soria para su justificación y posterior ingreso de la ayuda concedida”.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. APROBACIÓN ACTOS CONMEMORATIVOS CENTENARIO ORDENACIÓN MONTE PINAR GRANDE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de enero de 2007, cuya transcripción literal dice como sigue:

“El Proyecto de Ordenación del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, cumple en este año 2007 cien años de forma ordenada, habiéndose aprobado por Real Orden de 13-XI-1907 e iniciándose su ejecución en el año 1909-10. Para conmemorar el centenario, se pretende realizar una serie de actos- pancartas conmemorativas, concurso fotográfico, edición de un libro, charlas y conferencias, visita al monte…-, proponiéndose por el Sr. Presidente la aprobación de las bases del concurso fotográfico y edición del libro por ser los actos que requieren una mayor tramitación.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina:

Primero.- Aprobar las bases que por procedimiento negociado sin publicidad han de regir la edición del libro conmemorativo del centenario de la ordenación del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., con un tipo de licitación de 9.000 € más I.V.A.

Segundo.- Aprobar las bases de participación que han de regir el “Concurso de Fotografía Centenario Pinar Grande”.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. DENUNCIA CONDICIONES DE TRABAJO Y RETRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS , EJERCICIOS 2003-2006.- De conformidad con lo establecido en el Capítulo I..2 de las “Condiciones de trabajo y retribución del personal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos para los ejercicios 2003-2006”, se ha formulado denuncia del mismo con fecha 20 de septiembre de 2006. Con fecha 1 de diciembre de 2006 se expusieron las propuestas del personal que obran en el expediente, para su traslado a la Comisión Permanente.

Debatidas las mismas, la Comisión Permanente por unanimidad acuerda:

Primero.- Modificar la cuantía del complemento de destino de todo el personal de la Entidad en un grado superior sobre el ya consolidado a nivel personal así como el complemento específico en cuantía no superior a 50 € entre ambos complementos, dada su adscripción a un nuevo Grupo.

Igual incremento se aplicará al personal laboral, un auxiliar administrativo, cuya funcionarización se encuentra pendiente de tramitar.

Segundo.- Las demás condiciones de trabajo y retributivos para el ejercicio 2007 no sufren ninguna modificación, con excepción de las que establece la Ley de presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

XIII. RECEPCIÓN SUMINISTRO COPIADORA-IMPRESORA Y APROBACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE FACTURA.- Adjudicado el suministro de una copiadora-impresora a ACUSA SORIA S.L. y recepcionado el mismo con fecha 15 de enero de 2007, la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda aprobar la correspondiente factura por importe de 3.480 €.
XIV. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº1/07.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 1/07 por importe de 12.849,19 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose  ninguna.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las trece horas y veinte minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
